
 

P á g i n a  1 | 21 

 

Bogotá D.C., 08 de abril de 2026 

Srs.  

E.S.E HOSPITAL LA MARIA  

contactenos@lamaria.gov.co  

 

ASUNTO:  SOLICITUD DE INFORMACIÓN – HISTORIA CLINICA 

 

Causante Fallecido:            Enderson Andres Londoño Ortiz con C.C. 71.228.491 (Q.E.P.D.) 
Fecha siniestro:   03 de febrero de 2026 a las 20:55 horas 

Lugar:    E.S.E Hospital La Maria, Medellín (Antioquia). 

Reclamantes:                    Liz Vanessa Londoño Valencia con C.C. 43.275.229 

                                          Michael Londoño Londoño  con C.C 1.017.924.773 
                                        Luciana Londoño Urrego con .T.I 1.034.925.445 
 

Respetados señores:  

 

En calidad de analistas externos de la compañía ANDINA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A, y 

debidamente autorizados, solicitamos amablemente nos emitan lo siguiente:  

o Se solicita confirmar si existe registro de historia clínica que certifique las afectaciones en la salud del 
señor Enderson Andres Londoño Ortiz y la causa de la muerte. 

o En caso de ser afirmativo, informar si dicha historia clínica corresponde a la misma información 
adjunta en la presente solicitud, tanto diagnósticos, procedimientos, tratamientos, incapacidades, y 
otros relacionados en la que aporto familiares del señor Enderson Andres Londoño Ortiz, ante la 

aseguradora en el reclamo en mención.  

o Emitir copia íntegra de la historia clínica y epicrisis junto con exámenes, tratamientos, incapacidades, 
imágenes diagnósticas y verificar si la historia clínica enviada es autentica.  

 

Esta información es con el fin de continuar el proceso de trámite que adelanta la de la compañía ANDINA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. como aseguradora del fondo de pensión COLFONDOS S.A. 

y quien respalda el bono pensional de Pensión De Sobrevivencia reclamado por parte la señora 

la señora Liz Vanessa Londoño Valencia, en calidad de compañera permanente y su hijo  el 

señor Michael Londoño Londoño y su hija Luciana Londoño Urrego para continuar trámite para 

reclamar la pensión, el cual es indispensable para continuar los reconocimientos de mesadas y/o 

bonos pensionales.  Este requerimiento se realiza ante la Registraduría, con fundamento en la ley 

100 de 1993, el artículo 23 de la C.P., y la ley 1755 de 2015.  

 

Así las cosas, solicitamos amablemente y de manera insistente sea atendida nuestra solicitud, 

teniendo en cuenta que la señora Liz Vanessa Londoño Valencia ha otorgado autorización expresa 

y directa a ACIS INVESTIGACIONES SAS con NIT.901.339.526-7 y a su vez a sus 

representantes, para el acceso a su información, incluyendo datos sensibles, información laboral, 

historias clínicas, y demás documentación, cumpliendo de esta manera con lo establecido en el 

artículo 13 de la Ley 1581 de 2012, el cual señala: 

 

SIC "Artículo 13. Personas a quienes se les puede suministrar la información. La información que 

reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a las siguientes personas:  

a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales;  

b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial;  

c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley." 
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Con fundamento en lo anterior, nosotros, en calidad de terceros autorizados, quedamos plenamente 

facultados para acceder a la información solicitada, siendo suficiente la autorización otorgada por la 

titular al actual en calidad de reclamante en el proceso. En consecuencia, el acceso a dicha 

información no podrá ser limitado, condicionado o negado mediante la exigencia de documentos 

adicionales, autorizaciones de terceros o cualquier otro requisito que no se encuentre expresamente 

establecido en la normatividad vigente. 

 

 

Anexo a la presente solicitud para el trámite aportamos: 

 

1. Radicación solicitud de Pensión de sobrevivencia 

2. Autorización de ANDINA a ACIS. 

3. Autorización de tratamiento de datos personales.  

4. Historia Clínica del paciente radicada 

5. Cédula de ciudadanía del paciente 

 

Agradecemos su gentil colaboración y valiosa respuesta .  

 

Cordialmente,  

 

 

 

Edwar Herrera B. 

Director de Investigaciones 

ACIS INVESTIGACIONES SAS  

Cel.3508237512 

Asignados por ANDINA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

Correo notificaciones: siniestrosvidasalud@agenciaacis.com  
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ANEXO DOCUMENTO ADJUNTO EN SOLICITUD 
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AUTORIZACIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANIA- RECLAMANTE 
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CARTA AUTORIZACIÓN ANDINA A ACIS 
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HISTORIA CLINICA REPORTADA 

 
 

 



 

P á g i n a  11 | 21 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  12 | 21 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  13 | 21 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  14 | 21 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  15 | 21 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

P á g i n a  16 | 21 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

P á g i n a  17 | 21 

 

 

 
 

 

 



 

P á g i n a  18 | 21 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

P á g i n a  19 | 21 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

P á g i n a  20 | 21 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

P á g i n a  21 | 21 

 

 

 

CEDULA DEL PACIENTE 

 

 

 
 

 

 

 

 


